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cos, gestión sancionadora. PERSONAS A LAS QUE SE SOLICITAN LOS DA-
TOS: Empleados, Personas con vinculación profesional, administrativa o labo-
ral con el ayuntamiento. PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE LOS DATOS
PERSONALES: Los datos proceden de: El propio interesado o su representante
legal, administraciones públicas. ESTRUCTURA BÁSICA DEL FICHERO Y
TIPO DE DATOS INCLUIDOS EN EL MISMO: Afiliación sindical, Salud, Da-
tos relativos a infracciones administrativas, C.I.F. / N.I.F., Seguridad Social,
Nombre y apellidos, Dirección (postal/electrónica), Teléfono, Nº de registro de
personal, Características personales, Detalles del empleo, Académicos y profe-
sionales, Económicos, financieros y de seguros, Transacciones de bienes y servi-
cios. CESIONES PREVISTAS DE LOS DATOS: Organismos de la Seguridad
Social, Hacienda Pública y Administración Tributaria, bancos, cajas de ahorro y
cajas rurales, Otras AA.PP. con competencias fiscalizadoras sobre el ayunta-
miento. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No se con-
templan transferencias internacionales de datos.. RESPONSABLE DEL TRA-
TAMIENTO DEL FICHERO: Ayuntamiento de Laluenga. SERVICIOS O UNI-
DADES ANTE LOS QUE SE PUEDEN EJERCITAR LOS DERECHOS
A.R.C.O.: Ayuntamiento de Laluenga. C.I.F/N.I.F.: P2218900E. Dirección: Ca-
lle Antonio María Castro Montaner 5 - 22125 Laluenga (HUESCA) Tlf.
974301329 - aytolaluenga@terra.es. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Nivel Me-
dio.

ANEXO V, NOMBRE DEL FICHERO: TRIBUTOS LOCALES. FINALI-
DAD DEL FICHERO: Gestión tributaria y de recaudación de impuestos, tasas y
contribuciones especiales del Ayuntamiento. Ejecución de impagos.. USOS PRE-
VISTOS PARA EL MISMO: Hacienda Pública y gestión de Administración
Tributaria, gestión económica-financiera pública, procedimiento administrati-
vo. PERSONAS A LAS QUE SE SOLICITAN LOS DATOS: Sujetos pasivos de
los tributos municipales. PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE LOS DATOS
PERSONALES: Los datos proceden de: El propio interesado o su representante
legal, administraciones públicas. ESTRUCTURA BÁSICA DEL FICHERO Y
TIPO DE DATOS INCLUIDOS EN EL MISMO: C.I.F. / N.I.F., Nombre y apelli-
dos, propiedad sujeta a tributación, Dirección (postal/electrónica), Teléfono.
CESIONES PREVISTAS DE LOS DATOS: Diputaciones provinciales, otros
órganos de la Administración Local, bancos, cajas de ahorro y cajas rurales,
otras administraciones públicas con competencia en materia tributaria. TRANS-
FERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No se contemplan transferen-
cias internacionales de datos.. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DEL FI-
CHERO: Ayuntamiento de Laluenga. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS
QUE SE PUEDEN EJERCITAR LOS DERECHOS A.R.C.O.: Ayuntamiento de
Laluenga. C.I.F/N.I.F.: P2218900E. Dirección: Calle Antonio María Castro
Montaner 5 - 22125 Laluenga (HUESCA) Tlf. 974301329- aytolaluenga@terra.es.
MEDIDAS DE SEGURIDAD: Nivel Medio.

En Laluenga, a 16 de junio de 2009.- La alcaldesa, Cristina Juárez Gracia.

AYUNTAMIENTO DE PANTICOSA
4578

ANUNCIO
Intentada la notificación a Don Ricardo López Chalézquer referente a la

aprobación inicial por DECRETO DE ALCALDÍA Nº 40/09 de 4 de mayo del
referente a proyecto de normalización de fincas de la Unidad de Ejecución 13
calificado en el Plan General de Ordenación Urbana como Suelo Urbano no
consolidado, no habiéndose podido practicar, la notificación se realiza por me-
dio del presente anuncio para que pueda realizar las alegaciones que procedan
en defensa de los derechos que resulten afectados.

En Panticosa, a 16 de junio de 2009.-Primer teniente de alcalde, Lourdes
Arruebo de Lope.

4579

ANUNCIO
Intentada la notificación a Don Ricardo López Chalézquer, referente a la

solicitud de licencia de actividad para establecimiento de BAR-CAFETERÍA
presentada por HOTEL CASA MORLANS S.A., como vecino inmediato al lu-
gar de emplazamiento, no habiéndose podido practicar, la notificación se realiza
por medio del presente anuncio para que pueda realizar las alegaciones que pro-
cedan en defensa de sus derechos.

En Panticosa, a 16 de junio de 2009.-Primer teniente de alcalde, Lourdes
Arruebo de Lope.

AYUNTAMIENTO DE TORRE LA RIBERA
4580

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 1 DEL EJERCICIO 2009

El expediente 1 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Torre
La Ribera para el ejercicio 2009 queda aprobado definitivamente con fecha 16

de junio de 2009 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha Modifi-
cación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
6 INVERSIONES REALES 22.662,80
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 24.662,80

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Disminuciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
6 INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00
Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.600,80
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21.062,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 24.662,80

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá
interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativo en la forma y pla-
zos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en
relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

En Torre la Ribera, a 16 de junio de 2009.- El alcalde, José Franch Aventín.

AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA
4581

Por Resolución de Alcaldía de fecha 11de junio de 2009, se adjudicó defini-
tivamente el contrato de obra de «1ª Fase rehabilitación edificio en C/ San Pa-
blo, para ubicación de Centro de Música Tradicional», lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Boltaña.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría – Intervención.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 1ª fase obras de rehabilitación edificio en C/ San

Pablo, para ubicación de Centro de Música Tradicional.
c) Boletín o Diario Oficial y Perfil de contratante, fecha de publicación del

anuncio de licitación: 03/03/09 y 16/03/09.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios

criterios.
4. Precio del Contrato.
Precio 149.067,24 euros, y 23.850,76 euros de IVA.
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 11/06/09.
b) Contratista: Oscense Bienes Raíces, S.L.
c) Importe de adjudicación: 141.613,88 euros, y 22.658,22 euros de IVA.
En Boltaña, a 16 de junio de 2009.- El alcalde, José Manuel Salamero

Villacampa.
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